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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve  de  
de agosto dos mil veintidós. 
  

                   
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de agosto de   2022. 
 
2º ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
2.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
2.1.1.- Disciplina Urbanística. 

 

2.1.1.1.- Adopción de acuerdo sobre la SUSPENSIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
URBANISTICO POR INFRACCIÓN GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia 
Municipal en Polígono 32 Parcela 89 – HUERTEZUELOS – CUENCA [CUENCA] Ref. Catastral: 
16900A032000890000ZP. 
 

   
2.1.1.2.- Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico por una 
infracción grave por la realización de obras en CL. ALMENDROS, 7 BAJO – BARRIO TIRADORES 
BAJOS - CUENCA] Ref. Catastral: 4265104WK7346E. 
 
  

2.1.1.3.- Adopción de acuerd sobre  la resolución del recurso de reposición presentado por  
A.G.M., al acuerdo de resolución de expediente sancionador de la Junta de Gobierno Local de 
fecha en fecha 07/06/2022, de una infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en 
Licencia Municipal en C/ Cuenca, 20, de Villanueva de los Escuderos de Cuenca con ref. Catastral: 
9628010WK5392N. 
                                                                                                               
  

2.1.1.4.- Adopción de acuerdo  sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por el ejercicio de una una actividad de taller mecánico sin licencia  en el 
Polígono Industrial Cuberg, nº1, nave W, 16004 de Cuenca y la ocupación del domino público por 
I.P. 
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**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

1. ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS. 
 

1.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de la 
obra n.º 126 del P.O.S. BIENAL 2021-2022 denominada: Acondicionamiento calles en Cólliga, 
Colliguilla, La Melgosa, Mohorte, Tondos y Valdecabras (tercera licitación). 

 
2. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 

2.1. PATRIMONIO. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de modificación del contrato, por ampliación del número de 
inmuebles, de la póliza de seguro de edificios municipales para el año 2022. 
        
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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